
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería 002

Estado No. 112 de Martes, 12 De Diciembre De 2017

Radicación Clase Demandant Demandado
e

230013333002201300082 Nulidad Y Martha Icbf
001 Restablecimient: Cecilia

o Dei Derecho Pacheco
'• Cogollo

230013333002201300083 i Nulidad Y Eneida Del Instituto
00¡Restablecimient Carmen Colombiano

\ Del Derecho Izquierdo De Bienestar
Tordecilia Familiar Icbf

230013333002201300084:Nulidad Y Sunilda De Instituto
00 i Restablecimient Jesús Colombiano

|0 Del Derecho Corcho De Bienestar
Conde Familiar Icbf

230013333002201300085^NulidadY Petrona Instituto
00 Restablecimient Pérez Pérez Colombiano

:o Del Derecho De Bienestar
Familiar Icbf

230013333002201300086,'Nulidad Y Enida Rosa Instituto
00, Restablecimient Espitia Colombiano

;o Del Derecho Ibañez De Bienestar
Familiar Icbf

230013333002201300087^Nulidad Y Norma Instituto
00; Restablecimient ¡Antonia Colombiano

¡o Del Derecho López Chica De Bienestar
• , Familiar Icbf

230013333002201300088¡Nulidad Y Dora De Instituto
00 i Restablecimient Jesús Colombiano

lo Del Derecho Nisperuza De Bienestar
i Conde Familiar Icbf

230013333002201300089:NulidadY .Yohana Instituto
001 Restablecimient Yaneth Colombiano

, o Del Derecho Portillo De Bienestar
1 López Familiar Icbf

Fecha
Auto

Auto/
Anotación

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 : Incompetent

e/Falta De
Competenci
a-Declara

! Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7

11/12/201
7

; Incompetent
e/Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara .



230013333002201300090 Nulidad Y Yovanni Del Icbf
00 Restablecimient Carmen

o Del Derecho Pérez
Fuentes

230013333002201300091 Nulidad Y Senaida Icbf
00 Restablecimient Rosa

o Del Derecho Gómez
Castro

230013333002201300092 Nulidad Y Gladis Jcbf
00 Restablecimient Cecilia

o Del Derecho Florez
Medrano

230013333002201300093 Nulidad Y Marlys Del Icbf
00 Restablecimient Carmen

o Del Derecho Pacheco
Suarez

230013333002201300094 Nulidad Y Navida Icbf
00 Restablecimient Maria Luna

o Del Derecho Roca

: Falta De
Jurisdicción

11/12/201 iAuto Declara
7 Incompetent

!e/Falta De
iCompetenci
; a - Declara
i Falta De
•Jurisdicción

11/12/201 iAuto Declara
7 ¡Incompetent

e / Falta De
! Competenci
la- Declara
Falta De
Jurosdicción

11/12/201 Auto Declara
7 ; Incompetent

e/Falta De
¡Competenci
a-Declara
; Falta De
Jurisdicción

230013333002201300095 Nulidad Y Evadís Paez Icbf
00 Restablecimient Martínez

o Del Derecho

230013333002201300096 Nulidad Y Marleni Del
00 Restablecimient Carmen

o Del Derecho Pacheco
López

Icbf

11/12/201 Auto Declara
7 ; Incompetent

e/Falta De
Competenci
:a-Declara
.Falta De
Jurisdicción

11/12/201 lAuto Declara
7 ', Incompetent

je/Falta De
iCompetenci
a - Declara

! Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

¡e/Falta De
Competenci
la-Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 ! Auto Declara
7 ¡ Incompetent

!e/Falta De
Competenci
¡a- Declara
:Falta De
i Jurisdicción

230013333002201300097 Nulidad Y Nancy Ester Departament
00 Restablecimient Florez o Para La

11/12/201
7

o Del Derecho Moreno Prosperidad
Social Dps,
Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

230013333002201300098 Nulidad Y Roselia
00 Restablecimient Maria Paez

o Del Derecho Martínez

Icbf

.Auto Declara
1 Incompetent
¡e/ Falta De
Competenci
!a- Declara
¡ Falta De
Jurisdicción

11/12/201
7

i Auto Declara
Incompetent
e/Falta De
iCompetenci
a- Declara



23001 3333002201 300289
00

230013333002201300339
00

230013333002201400251
00

230013333002201400268
00

230013333002201500125
00

230013333002201700047
00

230013333002201700224
00

'

, 230013333002201700225
00

. 230013333002201700226
; oo

i 230013333002201700231
00

230013333002201700233
00

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

! Nulidad Y
i Restablecimient
;o Del Derechoí

!: Nulidad Y
Restablecimient

;0 Del Derecho

Nulidad Y
! Restablecimient
!o Del Derecho
;

I Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Tutela
•

f

; Nulidad Y
! Restablecimient
¡o Del Derecho
i

¡Nulidad Y
i Restablecimient
o Del Derecho

i Nulidad Y .
^Restablecimient
¡o Del Derecho
{

'Nulidad Y
i Restablecimient
o Del Derecho

'Nulidad Y
1 Restablecimient
-o Del Derecho

¡

Marco Tulio
Tercero
Borja
Paradas

Rafael
Rojas
Martínez

Alvaro
Miguel
Florez
Ramírez

Domingo
Ramón
Montes
Avilez

Juan
Francisco
Villadiego
Laza

Dominga
Isabel Diaz

GladisMaria
Cha vez
Percy

.Saida Judith
,Sampayo
Navarro

:Nelvi De
Jesús
Rodríguez
Carranza

Denis Del
Carmen
Rodríguez
Carranza

Angela
María
Alvarez
Morelo

Rama Judicial
Dirección
Ejecutiva

Municipio De
San Antero,
Departament
o De Córdoba

Municipio De
Ciénaga De
Oro

Municipio De
Ciénaga De
Oro

Municipio De
Ciénaga De
Oro

N nueva Eps
S.A,
Secretaria De
Salud
Departament
al De
Córdoba

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

. Falta De
Jurisdicción

Auto Fija
Fecha - Fija
Fecha Para
Audiencia
De
Conciliación
Para El 22
De Enero De
201 8 A Las

J9:OOA.M

Auto Ordena
- Corre
Traslado
Para Alegar

Auto Niega -
Se Niega
Solicitud De
Aclaración

Auto Niega -
Niega
Solicitud De
'Aclaración

Auto Niega -
Niega
Solicitud De
Aclaración

Auto Cumple :
Lo Ordenado
Por El

. Superior -
Auto Cumple

; Lo Resuelto
Por El
Tribunal

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a

.Auto Declara
Incompetent
e/ Falta De
Competenci
a

Auto Declara
Incompetent ':
ef Falta De :

i Competenci ;
a

Auto Declara
Incompetent '
e / Falta De

: Competenci
a
Auto Declara
Incompetent
e /Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción



230013333002201700244
00

230013333002201700245
00

2300 1 3333002201 700247
00

23001 3333002201 700264
00

230013333002201700324
00

230013333002201700325
00

230013333002201700331
00

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Ingris
Sánchez
Pereira

IVIartha Ligia
Arrieta Ruiz

Rosiris Del
Carmen
Soto
Hernández

Gabriel José
Altamiranda
Vega

Cayetana
Gregoria
Lance
Hernández

Orfa Elena
Barrete
Acevedo

Georgina
Del Carmen
Cuavas
Paternina Y
Otro

Instituto 1 1/12/201 :Auto Declara
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Administrador
a Colombiana
De Pensiones
Colpensiones

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

Instituto
Colombino
Bienestar
Familiar Icbf

7 ' Incompetent
¡e /Falta De
, Competenci
a -Declara

; Falta De
[Jurisdicción

11/12/201 I Auto Declara
7 Incompetent

e /Falta De
i Competenci
¡a- Declara
Taita De
''• Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

,e/ Falta De
; Competenci
:a-De!cara
: Falta De
Jurisdicción

11/12/201 :Auto Ordena
7 - Se Remite

Por
i Competenci
; a Al Tribunal
Administrativ
oDe
Córdoba

11/12/201 ¡Auto Declara
7 Incompetent

!e/ Falta De
! Competenci
Ia

11/12/201 jAuto Declara
7 : Incompetent

!e/ Falta De
Competenci
¡a- Declara
•Falta De

: Competenci

Carlos :! 1 1/12/201 ! Auto Admite
Vergara i 7 \ Auto Avoca
Amaris, j ;
Hospital San ! •
Rafael De ;
Chin u '; \1 Controversias EseCamu Javier

00 Contractuales De Canalete Antonio Soto
Cogollo,
Previsora
S.A. Compaia
De Seguros

230013333002201700408 Nulidad Y Carmen Instituto
00 Restablecimient Alicia López Colombiano

o Del Derecho López , De Bienestar
Familiar Icbf

111/12/201 ¡ Auto Admite
: 7 /Auto Avoca

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e i Falta De
i Competenci
•a-Declara
i Falta De
Jurisdicción



Radicación

; 230013333002201700424
00

230013333002201700435
00

230013333002201700440

Clase

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
00 1 Restablecimient

¡230013333002201700441
00

230013333002201700443
00

¡230013333002201700445
00

1 230013333002201700446
00

230013333002201700452
00

230013333002201700453
00

230013333002201700454

,

00

o Del Derecho

,,,.„„.„, m

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Demandant
e

Cenery Del
Carmen
Villera Peña

José Carlos
Florez
Salcedo

Victoria
Avila

Etty Del
Carmen
Campillo De
Hoyos

Justo
Germán
Morales
Martínez

Ingrid Del
Carmen
Monterosa
Monterosa

Erney Mora
Guerra

Marina
Cecilia
Rhenals
Bello

Adriana De
La Rosa
Ibañez

;GladisMaria
i Rojas
¡Vargas

Demandado

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

Ese Camu
De Los
Córdobas

La Nación
Ministerio De
Educación
Nacional
Fondo
Nacional De
Prestaciones
Sociales Del
Magisterio

Nación
Ministerio De
Educación
Fomag

Departament
o De
Córdoba

Ese Hospital
San Rafael
De Chinu

Ese Hospital
San Rafael
De Chinu

Icbf

Icbf

Icbf

Fecha
Auto

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

Auto /
Anotación

Auto Declara
incompetent
e /Falta De ;
Competenci ¡

a - Declara '•
Falta De i
.Jurisdicción j

Auto Ordena :
- Rechazo
Por
Caducidad.

Auto Admite
/Auto Avoca ¡

:Auto Admite
!/ Auto Avoca

;Auto Admite j
./ Auto Avoca :

;Auto Admite :

\o Avoca
;

:Auto Admite
ll Auto Avoca
| ;

| Auto Declara;
I Incompetent '.
leí Falta De
Competenci
a- Declara
.Falta De
Jurisdicción

iAuto Declara;
| Incompetent \e/ Falta De I

Competenci [
a - Declara ;
Palta De
Jurisdicción

¡Auto Declara
i Incompetent '
le/ Falta De
Competenci

230013333002201700461 (Nulidad Y ,Maria De La Icbf
00 Restabiecimient;CruzOrozco

lo Del Derecho ':De Mendoza

11/12/201
7

;Deciarafalta
De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
ie/ Falta De



; Competenci

i 230013333002201700462
00

; 230013333002201700463
00

230013333002201700464
00

230013333002201700471
00

230013333002201700474
00

230013333002201700475
00

230013333002201700508
00

230013333002201700511
00

230013333002201700512
00

Nulidad Y
Restabíecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimient
o Del Derecho

Nergida
Morelos
Payarez

Norma Del
Carmen
Pacheco
Padilla

Yolima Del
Carmen
Martínez
Pacheco

Ana Cira
Fuentes
Morelo

Dominga
Cuadrado
Pérez

Glider
Hernández
Miranda

Aquilina
Fayudis
Hernández
Martínez

Nelfi
Cordero De
La Ossa

Catalina Del
Carmen
Medina
Fuentes

-Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Icbf

;icbf

Icbf

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

: Instituto
Colombiano
De Bienestar

i Familiar Icbf

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201
7

11/12/201

a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta Dé
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De '
Jurisdicción

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara
Por Falta De
Competen ic
a.

Auto Declara
Incompetent
e / Falta De
Competenci
a - Declara



230013333002201700513'Nuiidad Y
OO.Resíablecimient

:o Del Derecho

Manuela
Martínez
Padilla

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar Icbf

23001333300220170Q514:NuiidadY Piedad Instituto
00 i Restabiecimient Cecilia Diaz Colombiano

i o Del Derecho Ospino De Bienestar
'. Familiar Icbf

230013333002201700518;Nuiidad Y Marelvis
00; Restabiecimient Puche

!o Del Derecho Marmol

Instituto
Colombiano
De Bienestar
Familiar

230013333002201700521 'Nulidad Y Nancy Ester Instituto
00¡Restabiecimient Avila Rubio Colombiano

¡o Del Derecho De Bienestar
Familiar

Falta
Competenci
a.

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

,e/Falta De
Competenci
a-Declara
Falta De
Competenci
a.

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Jurisdicción

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Competenci
a.

11/12/201 Auto Declara
7 Incompetent

e / Falta De
Competenci
a - Declara
Falta De
Competenci
a.

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al
iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al
terminar la jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZÁBAL

Secretaria



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00521. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2017.00521
Demandante: Nancy Ester Avila Rubio
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Coroza! y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la /aoor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria deííCBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administra! iva en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a ia relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y ei
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera csue sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que tos motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme ai numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servido Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden de!
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de fas
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Nancy Ester
Avila Rubio, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Purísima; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Purísima, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir eí expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Purísima.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
littns:.'www. ram ai udicjal,goy i-n'\veb 'iuzeado-02-administrativci-de-
mankTiit/71

COGOLLO ARIST1ZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00518. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despachó de la Juez informando que e! medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea. rfUlDA

LINA ifeftÍA COGOLLO ARISTIZÁBAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00518
Demandante: Marelvis Puche Mármol
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27.de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo anaquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SIMCELEJO a la demanda promovida por ia señora
K.EMJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, e! Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Articulo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y ¡itigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre ios servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de ios mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de (a jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o Indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y ¡as
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos qt/e se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto. ;

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato labora!,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del articuló
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formafización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SiNCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Marelvis Puche
Mármol, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago de los
reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado corno Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Purísima; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Purísima, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 de!
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se
RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Purísima.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en e! link
liltps Áymv ramajiKlicial.uov i»' \vi.'iv'iii7t'.ildg-02-adniinJslrativo-dt.'-
monk'ria'? I

LINA MWílA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00512. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que

provea-
Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00512
Demandante: Catalina del Carmen Medina Fuentes
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketíy Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SIMCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación labora!, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en e¡ cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
a! derecho administrativo, en ¡os que estén involucradas las entidades públicas, o
tos particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a ios hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con ¡os propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de ¡a Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Catalina del
Carmen Medina, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de San Bernardo del Viento; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento, quien es competente para ello,
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de San

Bernardo del Viento.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
https; /www.rama_iiidicÍ3l.Kovco/welvi»zgado-02-administrattvo-de-
morilcrja/71

rf\La Secretaria!

LINA MARÍA COGOLLO ARÍSTIZABAL





SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00513. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad ^Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

IARIA COGOLLO ARISTIZABAL
Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00513
Demandante; Manuela Maitínez Padilla
Demandado; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro/del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por ia señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 3C de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a ¡a Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De /a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias





y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre ¡os servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de ios mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en Ja medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes ai sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan s otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme a! numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que &s inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o





con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 de! 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste'Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
¡aboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SiNCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Manuela
Martínez Padilla, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de San Bernardo del Viento; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento, quien es competente para ello,
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de San
Bernardo del Viento.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
littps: /wv^vTamajiidicial.BOvc(.v'web/juzgadojl2-administrativo-de-
monjcrja/71

lA COGOLLO ARISTIZABAL





SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00511. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

' fl Cof̂ o Superior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expedienten0 23.001.33.33.002.2017.00511
Demandante: Nelfi Cordero de la Ossa
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente: .

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de ia relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboraimente mediante contrato de trabajo suscrito con ¡as entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Nelfi Cordero
de la Ossa, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago de
los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado corno Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Purísima; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Purísima, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesa! del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Purísima.

E Y CÚMPLASE

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
iilips •'w\v\v.rain.'ijudiei.il.eovcoÁvcb''iuzgado-02-administrativo-de-
fflí3!ll.i-'Dfi'2 L

La Secretaría,

«
LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL





SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00514. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de k Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00514
Demandante: Piedad Cecilia Díaz Ospino
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto fo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a. la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de;

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en e/ contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical. '
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral Que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y de! sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en ¡as
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ¡CBF a! cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares infantiles mediante contrato
labora!, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal corno lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por !o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras de! Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Piedad
Cecilia Díaz Ospino solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en e! Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.

Y CÚMPLASE

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el imk

RlA COGOLLO ARISTI2ABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00474. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.00133.33.002.2017.00474
Demandante: Dominga Cuadrado Pérez
Demandados; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por ¡a señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

•o
Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4, Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de fas
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral Que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera qt/e sea /a
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el numero de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con ¡as asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numera! 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formaüzación de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Articulo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral de! presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Dominga Cuadrado Pérez solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Moñitos, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.

JUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
hii ns; //\ ww .ra ni a i u d ic ia.l. goy. cn/web/i u zcado-02 -adm i n istrati vo-de-

LLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.00133.33.002.2017.00475. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00475
Demandante: Glider Hernández Miranda
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular de! JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, fo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numera! 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa , actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en ¡a medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
labora!.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ¡os afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por e! hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró ef
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre e! tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte de! Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Glider
Hernández Miranda solicita, que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
bltp s: -'. w\ w. ramaj u d i c i al. uoyjio/web/i u 7.iin doj)2^ad mi»istrativo-de-
monrüriii/71

LINA MATÍlA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00508. Montería, 11 de
diciembre de 2017, Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
proveí

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00508
Demandante: Aquilina Fayudis Hernández Martínez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó fa titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989, al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados .en. actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos ai derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace, necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1.a Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
¡as entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
G. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito a! ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tai como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden de!
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
taboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Aquilina
Fayudis Hernández Martínez solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Cereté; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados
Civiles del Circuito de Cereté que conocen procesos laborales (Reparto), quienes
son competentes para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de
Cereté que conocen procesos laborales (Reparto).



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00453. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
pro W

Secretaria.

Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00453
Demandante: Adriana de la Rosa Ibáñez
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra ¡o siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea ¡a
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos qt/e se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad,
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el numero de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que ¡a norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró e!
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2, Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboraimente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por e! JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar /a calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Adriana
de la Rosa Ibáñez solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por ia cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00471. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea. A ^ r\.

COGOLLO ARISTIZÁBAL

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00471
Demandante: Ana Cira Fuentes Morelo
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular de! JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en ¡as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30'de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4 Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los m/smos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre ¡a competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Segundad Soc,al Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabador

I0^e!^ma' fertinente se te<» recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996-



"..Xas personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con ¡as asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores ofíciales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, ¡a jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en ia providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Ana
Cira Fuentes Morelo solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de

Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00464. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00464
Demandante: Yolima del Carmen Martínez Pacheco
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (!CBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SÍNCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual .desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Articulo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan fundón administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre ios servidores públicos y el
Estado, y ¡a seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1 Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de ¡a relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF a! cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Labora! proponente del conflicto.

Sobre e! tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de '1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Yolima
del Carmen Martínez Pacheco solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Moñitos, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal de! Trabajo y de la Segundad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA
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SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00463. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de ia Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de ia Oficina Judicial por Reparto. Para que
proveĵ  n ^ f"\a Judicial

Consejo Superior de ia Judicatura
nmn*-"illli •"•• I.TII n>u»iinit'iiBi rmt̂ Kfc

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23,001.33.33.002.2017.00463
Demandante: Norma del Carmen Pacheco Padilla
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y eí Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular de! JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ¡a competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de io Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos el derecho administrativo, en los que estén .nvolucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4 Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos dejas
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderé a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida
que tai actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en e! ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ios contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social íntegra/ cjue
se susciten entre los afufados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabaiador
vounano y una entidad adscrita a la entidad pública como empleado^ ¿o lo

precedencia *e « * /os »«*«* «- -
P*°r e¡hecho de estar ^scrito al ICBF al cual prestó sus servicios la



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Norma
del Carmen Pacheco Padilla solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Moñiíos; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Moñitos, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00452. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea..

LINA MARÍA COGOLLO ARSSTIZABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017,00452
Demandante: Martha Cecilia Rhenals Bello
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en ¡as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ¡a competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en ios que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan fundón administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que e!
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor de! Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de ¡a
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones de! acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"..Xas personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
¡aboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Martha
Cecilia Rhenals Bello solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá ai Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO, Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00462. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea..

Secretaria.

Sama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

'medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.3.3.002.2017.00462
Demandante: Nergida Morelos Payares
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
¡as prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia da Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre ¡a competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral,
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical,
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en ei reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios, personales de carécter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el numero de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que ¡a norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ia
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con ios propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, ¡a jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden de!
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan e! Sistema de Protección Social"
síc.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Nergida
Morelos Payares solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el JInk
hllpsi.jj>y yyy,'.rani aj «d iciai.gov. co.''wcb/ui7!(!ndg-p2 -adm i n islrati vn-de-
moHtena/71
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00461. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

L
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00461
Demandante: María de la Cruz Orozco de Mendoza
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJQ a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30- de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación labora!, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre ios servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de /as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindica!, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera gt/e sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente a! Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró e!
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tai como ¡o dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formafización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora María
de la Cruz Orozco de Mendoza solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Moñitos, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO, Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento de! Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Moñitos.

UESE Y CÚMPLASE

SE RODRÍGUEZ ALARCON
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
li II ps; i" www. ra mai i id ¡c i a I. go v. co/web/j trepado -02-a d m i nistral i vi>-íie-
monteria/71
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SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00454. Montería, 1J~de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio depdntrol de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparta Para que
provea.

Secretaria.

Sama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.3-3.002.2017.00454
Demandante: Gladys María Rojas Vargas
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



efe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación lega! y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en ¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en e! reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2, Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contaren con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Gladys
María Rojas Vargas solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la segundad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Moñitos; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Moñitos,
quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de

Moñitos.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017, El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
littps: //www .ramaj udic ial, gov, cg/web/i uzgadoj&ad m i n i strati vo-de-
monleria/71

BAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00445. Montería, lunes
once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 25 de septiembre
de 2017, constante de un (1) cuaderno con 235 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que (Btovea.

LINA COGOLLO ARIST1ZABAL

Secretaria

Ramajuditíal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00445.
Demandante: Ingrit Del Carmen Monterroza Monterroza.
Demandado: ESE Hospital San Rafael de Chinu.

La Señora Ingrit Del Carmen Monterroza Monterroza presenta demanda por
conducto de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho contra el Departamento de Córdoba, la cual cumple
con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente ei presente auto al representante legal de del
Departamento de Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará medíante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del CP.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.'

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del C.PA C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Silvia Elena Ruiz Buitrago, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella

conferido.

NOTIE SE Y CÚMPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fus notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

LINA^OGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00446. Montería, lunes
once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 25 de septiembre
de 2017, constante de un (1) cuaderno con 244 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00446
Demandante: Erney Moya Guerra
Demandado: ESE Hospital San Rafael de Chinu.

La Señora Erney Moya Guerra presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra el Departamento de Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de del
Departamento de Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Silvia Elena Ruiz Buitrago, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOX SE Y CÚMPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciaí.^v.co/web/juzgado-02-admin¡straiivo-
de-monteria/71

La secretaria,

LINA BAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00325. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado dé la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el
expetftent&aHDákjacho para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00325
Demandante: Orfa Elena Barreto Acevedo
Demandado: Instituto Colombiano de. Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria dellCBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en ios que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4 Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderé
a la. Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, sé origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales .

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de Ja litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del articuló
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Orfa Elena Barrete
Acevedo, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y e! pago de
los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel,
quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel.

IESEXCÚMPLASE

"CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ AUARCON
Juez (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
hllps1 -f \v\yw. raí 11 a i mji (i íaj jjp v, u "/\yi;b/ii i /ja d o-02-iuim i 11Í straiiyjMic;
montuna/71

La Secretaria,!

MD

LINAMARlA COGOLLO ARISTIZABAL





SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00443. Montería, lunes
once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 22 de noviembre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 27 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00443
Demandante: Justo Germán Morales Martínez
Demandado: Departamento de Córdoba.

El señor Justo Germán Morales Martínez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra el Departamento de Córdoba, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de del
Departamento de Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificacionesjudiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará medíante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P ACÁ

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería a la doctor Yessit Romario luirán Almanza, como
apoderada de la parte demandante para los fines' y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQU MPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/J425ado-02-administrativo-
de-moníeria/71

La secretaria,

LINA COGOtC&ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00441. Montería, lunes
once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 22 de septiembre
de 2017, constante de un (1) cuaderno con 82 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior pana qu©4>rovea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2017-00441
Demandante: Etty Del Carmen Campillo Hoyos.
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio- FNPSM.

La señora Etty Del Carmen Campillo Hoyos presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio- FNPSM., la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio- FNPSM. o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones



judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200deiC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTieOUESE Y CÚMPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el
link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

ISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00440. Montería, lunes
once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 2 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 79 folios y 4 copias para traslado. Lo
anterior para qĵ e provea.

Secretaria

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00440
Demandante: Victoria Del Carmen Ávila Guerra
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- FNPSN

La señora Victoria Del Carmen Ávila Guerra presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra Nación- Ministerio de Educación- FNPSN, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Nación»
Ministerio de Educación- FNPSN o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PA CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PA.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciaf.gov.co/web/ju2:gado-02-administraíivo-
de-moníeria/71

La secretaria,

LINA MÁ~RTA COGOLLO ARISTIZABAL



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL

EXPEDIENTE

DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

23-001-33-33-002-2017-00435

José Carlos Florez Salcedo

Ese Camu De Los Córdobas

Rechazo de la Demanda

Una vez estudiado por parte del Despacho el presente medio de control, se
encuentra que la referida demanda ha sido objeto del fenómeno jurídico de la
caducidad de la acción por las consideraciones que a continuación se enuncian.

Primero: el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - CPACA en su literal (d) establece como oportunidad
para presentar la demanda que:

"d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de! día
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras
disposiciones legales;, (...)"

En el caso concreto, se evidencia en el libelo de la demanda, que el medio de control
se encuentra caducado toda vez que del escrito de la misma se percibe que el
demandante tuvo conocimiento de la comunicación que da por terminado el
contrato de manera unilateral por parte de la entidad E.S.E Camu Los Córdobas el
día treinta y uno (31) de diciembre del año 2014, fecha desde la cual la parte
demandante, no promovió ningún tipo de actuación, es decir no realizó ninguna



petición al respecto, por lo cual al presentar la demanda el día veinte (20) de
septiembre del 2017, esta se encuentra caducada.

Segundo: el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo establece que se rechazará la demanda y se ordenará
la devolución de los anexos cuando hubiere operado la caducidad.

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado.

RESUELVE:

1. Rechazar la demanda referenciada en el pórtico de esta decisión por haber
operado el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción.

2. Por secretaría, devolver los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.

3. Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramaJudicial,gov.coAweb/¡uzgado-02-administra«vo-de-monteria/

BAL
La Secretaria
LINA MARIffSQQOL



SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00408. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la apoderada de la
parte demandante consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el
expediente aLDespacho para que provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00408
Demandante: Carmen Alicia López López
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
eí instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular de! JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa t actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en e! ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea ¡a
naturaleza de ¡a relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como ¡o dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de ¡a República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Articulo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboratmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y ¡as normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Carmen
Alicia López López solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Cereta; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Civiles del Circuito de Cereté
que conocen procesos laborales (Reparto), quienes son competentes para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de
Cereté que conocen procesos laborales (Reparto).



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hl tps . /.-' w>v w . ra nía i i id ic ¡al . go v .co %eb/j iizgado-02 -ad m i n i strai i vo-de-
iiu'nrenii¿?_l

La Secret

LINA M^RIA» COGOLLO AKISTTZABAL



SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00424. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
proveí

Secretaria.

Sama Judicial
Consejo Superior de Ja Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00424
Demandante: Cenery del Carmen Villera Peña
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, .quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ia titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO ÜE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría dei ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e!
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ¡os términos consagrados en e! Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a ¡a relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Articulo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en e! contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones de! acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró e!
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996: .



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como ¡o dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2, Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboraimente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala; encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, ai identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Cenery
del Carmen Villera Peña solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Cereté; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados
Civiles del Circuito de Cereté que conocen procesos laborales (Reparto), quienes
son competentes para ello conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

(ERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de
Cereté que conocen procesos laborales (Reparto).



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
h ttp u: I i vi ww. ra m ajud ic i a I. go v. co/web/i uzga do-02-adm i n istrativo-de-
montei ia/71

La Secretaria,

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017.00381. Montería, once (11)
de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 23 de agosto de 2017, constante
de un (1) cuaderno con 161 folios y 4 copias para traslado. Lo anterior para que
provea.

BAOTS f*f\f*f^l í iT\A AQ A¡IAR1A COGOLLU ARISTIZAoAL

Secretaria

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Controversia Contractual
Expediente: 23.001.33.33.002.2017.00381
Demandante: E.S.E Camu Canalete
Demandado: Javier Antonio Soto Cogollo y Previsora Seguros S.A.

La entidad E.S.E Camu Canalete presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de controversia contractual contra el señor
Javier Antonio Soto Cogollo y Previsora Seguros S.A., la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Controversia Contractual referenciado en el
pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al señor Javier Antonio Soto Cogollo
y al Representante legal de la Previsora Seguros S.A., o a quien éste haya
delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189
Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Jairo Cesar Barrete Lance, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a el
conferido.

UESE Y CÚMPLASE

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCOM

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ra majudicial
de-monteria/71

ado-02-administrativo-

La secretaria,

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00331. Montería, lunes (11)
de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 26 de julio de 2017, constante
de un (1) Cuaderno con 384 folios y 2 copias para traslado. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

República de Colombia

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00331
Demandante: Georgina Del Carmen Cuavas Y Otros
Demandado: E.S.E. Hospital San Rafael de Chinu.

La señora Georgina Del Carmen Cuavas Y Otros presentan demanda por conducto
de apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho contra E.S.E. Hospital San Rafael de Chinu, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la E.S.E.
Hospital San Rafael de Chinu o a quienes ésta hayan delegado la facultad para
recibir notificaciones judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal al anterior sujeto se hará mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales, el cual
deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar,, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. CA

7. Adviértasele a los demandados que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctor Luis Carlos Pérez Posada, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFJO0ESE Y CÚMPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 06 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http ://www. rarn aju îcial.gío}/.cq/welp5}Jzgado-02-admin istrativo-
de-monter¡a/71

La secretaria, *

LINA MAMA COGOLLO AR1STIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00247, Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado de la
parte demandante consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el
expediente alfBespaohp para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00247
Demandante: Rosiris del Carmen Soto Hernández
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.EMJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 ¡ al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones ¡egaies, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ¡os términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa . actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical,
4. Las controversias r&ferentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. E! recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en fas
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pú&lica, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al. ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalizatión de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala'encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Rosiris
del Carmen Soto Hernández solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Buenavista; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Buenavista, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de

Buenavista,



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlps: //\vw w .ram ai lidie igl. ggy. co/web/j uz üado-02 -admíni strati va-de-
m tinten a/71

LaS

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00264. Montería, lunes once (11)
de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). Pasa al Despacho expediente que en auto
de fecha 03 de agosto de 2017, se ordenó a la parte demandante adecuar la presente
demanda a uno de los medios de control de lay 1437 de 2011, constante de un (1)
cuaderno con 205 folios, 1 CD y 2 copias para traslado. Lo anterior para que provea.

LINA COGOLLO ARISTIZABAL

Secretaria (E)

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Expediente 23-001-33-33-002-2017-00264
Accionante: Gabriel José Alta Miranda
Demandado: COLPENSIONES

I. OBJETO DE LA DECISIÓN:

Se procede mediante el presente proveído a resolver sobre la admisión de la
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho referenciada, previas la
siguientes

El accionante pretende, a través de este medio de control, que la Administradora
Colombiana de Pensiones ~ Colpensiones le reconozca y pague la pensión de
jubilación.

El artículo 157 del CPACA, en su último inciso expresa: "Cuando se reclame el
pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la
cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde
cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3)
años."

En este orden de ¡deas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 155 numeral 2° del
CPACA, ios jueces administrativos conocen en primera instancia de las de
nulidades y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de
un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de
cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

En el caso concreto, la pretensión de la demanda está cuantificada en la suma de
quinientos cinco millones doscientos cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos





($505.204.294)1, cifra que fue calculada teniendo en cuenta el valor de la pensión
mensual estimada por la parte demandante que es de $12,276.357 multiplicado
por 36 meses que corresponde a 3 años previos a la presentación de la demanda,
lo cual excede el límite fijado en la norma antes citada, por lo que fuerza concluir
que la competencia para conocer del asunto le corresponde al Tribunal
Administrativo de Córdoba.

Por las anteriores razones y de conformidad con el artículo 168 del C.P.A.C.A, se
enviará la presente demanda a esa Corporación Judicial, por ser la competente
para conocer de ella.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Montería

Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente
asunto. En consecuencia, envíese la demanda al Tribunal Administrativo de
Córdoba.

NQXIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el
link
htíp://www.ramajudic¡al.gov.co/web/juzgado-02-
admiriÍstratÍvo:de-monteria/42

La Secretaría (E),

LINA OLLO ARIZTIZABAL

1 La pretensión se cuantifícó teniendo en cuenta la suma de las mesadas dejadas de devengar de los tres (3)
últimos años hasta el momentos de la presentación de la demanda, la cual fue presentada el cinco (05) de julio
del años 2017.
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00324. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado de la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el

alfipespacho para que provea.

Secretaria.

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

fVIedáo de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H° 23.001.33.33.002.2017.00324
Demandante: Cayetana Gregoria Lance Hernández
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones;

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas fas
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades publicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del articulo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con ¡os propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
. SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de '

demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Cayetana Gregoria
Lance Hernández, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Ayapel, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
Mips.. /www. raí n ai ud i c i a I. tioy, coAvcbjuzga dgj) 2;admiii istrativo-dc-
mon loria/71

LINA MftFtfft COGOLLO AfflSTIZABAL
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00244. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado de la
parte demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal
pasa eJ expediente al Despacho para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017,00244
Demandante: Ingris Marlet Sánchez Pereira
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ios actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tai actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de segundad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral Que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación Jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que ¡a norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formaüzación de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con ¡a
modalidad contractual y ¡as normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Ingris
Marlet Sánchez Pereira solicita que se declare la existencia de una relación laboral
y e! pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Buenavista; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Buenavista, quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer e!
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Buenavista.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

h
OtiRÍGUEZ ALARCN
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el línk
lil íps :ííwviv/. ni ni ai tidici aj,jj(?y.co/weh/¡ ii7Kado-03 -admin i strati vo-de-
int'iileriii/71

BALLINA



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00245. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que e! apoderado de la
parte demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal
pasa el picpe?IJente en Despacho para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
ío Superior de la meucatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00245
Demandante: Martha Ligia Arrieta Ruiz
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Eníth Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos a/ derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral qt/e
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas' conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° de! artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2, Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Martha
Ligia Arrieta Ruiz solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Buenavista; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Buenavista, quien es competente para ello conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de
Buenavista.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
https :/ÁVWW . ram.ij ndi c i al .ffiv. co/wcb/j uz fsido-02 -admi n i strat i vo-tle-
monteria/71

LINA MSRlA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23,001.33.33.002.2017.00226. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado de la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el
expedente knpesaacho para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura
tí ® tí S '*>*..•'*' $ "i • « «i" • i. .J; ii wn i .1. i «•«.

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001,33.33.002.2017.00226
Demandante: Nelvi Jesús Rodríguez Carranza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Ademes en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Asi, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a ia Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en fa medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera qt/e sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos qt/e se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme a! numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión,
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a ios hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ia
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e! objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en e! que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Nelvi Jesús
Rodríguez Carranza, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Ayapel, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Segundad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. Eí anterior auto fije notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
litlps .•\y^vw^
inonieria/7 1
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00233. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la parte demandante
no ha consignado losrgastos del proceso. Para que provea.

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expedienten0 23.001.33.33.002.2017.00233
Demandante: Ángela María Álvarez Morelo
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría de! ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se fe reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
ias prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en e! Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, e! Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a ¡a relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y ia seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto ai debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de ia relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y ¡a cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral gt/e
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera qt/e sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de ¡as cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o
que la norma citada en precedencia se ajusta a ios hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Labora! proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
labora!, esta relación se establece con ias asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integra!, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en e! que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalizacíón de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de ¡a República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboraímente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Ángela
María Álvarez Morelo solicita que se declare ia existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Libertador; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Libertador, quien es competente para ello conforme al Artículo
5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Libertador.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00231. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de !a Juez informando que el apoderado de la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el
expadief^aI Despacho para que provea.

Cfc

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00231
Demandante: Denis del Carmen Rodríguez Carranza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho publico."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderé
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por (as Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° de! artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de ¡a República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento de! juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Denis del
Carmen Rodríguez Carranza, solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Ayapel, quien es competente para ello, conforme al Artículo
5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se
RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel.

IUESE Y CÚMPLASE

RODRÍGUEZ ALARCÓN
Juez (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23,001.33.33.002.2017.00224. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el apoderado de la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el

pacho para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) J

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00224
Demandante: Gladys María Chávez Percy
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se !e reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en ¡os que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal de! Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 15G4 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
¡a relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y de! sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente a! Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, ¡a jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Gladys María
Chávez Percy, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel,
quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Ayapel.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
bíÜÍS. .•' w w w . ra i» a i ud te ia I . uo v . i; n. \ c b/i 1 1 sga d o-KNadmili i stral i vo-i l¿-

La Segregaría!

J*y
LINA*ffl7ÍR[A COGOLLO AR1STIZABAL





SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00225. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que el apoderado de la parte
demandante no ha consignado los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el

10 para que provea.

L1NAT«ARIA~CÜGÜLLO AR1STIZABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medso de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00225
Demandante: Saida Judith Sampayo Navarro
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCBLEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ios términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a ia relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal de! Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral qu'e no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea ¡a relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. E! recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente a! Sistema de
Seguridad Social Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito a! ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre e! tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° de! artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala1 encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez labora! del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Said Judith
Sampayo Navarro, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Ayapel; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Ayapel, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente ai Juzgado Promiscuo Municipal de Ayape!.

Kf f

ÍQUESE/Y CÚMPLASE

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlps :'www.raiiiniiuticijil,noy.tii.t m?bjti/uadojl2;adminislralivo-dc-
irmntL'ija/71

La Secretaria^

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL





JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente: 23-001-33-33-002-2014-00251

Demandante: Alvaro Miguel Flórez Ramírez

Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro

El apoderado de la entidad demandada allegó escrito solicitando Isic] se sirva

aclarar el punto Séptimo de la parte resolutiva de la sentencia adiada 10 de

noviembre de 2.016 que hace referencia a las costas en el sentido de que se

fundamente la condena parcial de la decisión y se explique ¡a comprobación de la

acusación de los gastos procesales, con sustento en ¡os numerales 5y8del art 365

del C.G.P.; De igual manera se aclare si el 4% tasado como agencias se refiere

sobre las sumas de dinero reconocidas en la sentencia que resulte de la operación

de la suma establecida en los contratos y la forma de liquidarlos según a sentencia

o si se quiso decir que es sobre la pretensión total de la demanda la cual no fue

prospera en su totalidad"1

La aclaración es un instrumento procesal que otorga a las partes y al juez, la

posibilidad de solucionar las posibles incongruencias que se hayan presentado en

el texto de las providencias judiciales, esto traduce concretamente en la potestad

de dar claridad sobre ciertos aspectos que se encuentren contenidos en la parte

motiva de los autos o de las sentencias, y que de una u otra manera, ven reflejadas

dichas inconsistencias en la parte resolutiva de los mismos de una manera directa

o indirecta.

Folio 126.



El Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del

C.P.A.C.A., prevé el procedimiento para la corrección de providencias, así;

"Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá ia aclaración de auto. La
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del
término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la
providencia objeto de aclaración".

Conforme a lo expuesto, el Despacho debe destacar que la aclaración no está

llamada a prosperar, comoquiera que en el numeral séptimo de la sentencia se

señaló de forma clara que las agencias en derecho son del cuatro por ciento (4%)

de lo pedido por la parte demandante en el escrito de la demanda.

Ahora bien, sobre la solicitud de fundamentar la comprobación de la acusación de

los gastos procesales, se debe citar el auto 344 de 2014 de la Corte Constitucional

en el cual se dijo que:

"(...) se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es

susceptible de ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente

respecto de la parte resolutiva de los fallos o cuando lo expuesto en

la parte motiva influye en aquella. Es decir, mientras esa hipótesis no

se encuentre establecida a plenitud, se mantiene incólume la prohibición

al juzgador de pronunciarse de nuevo sobre la sentencia ya proferida,

pues, se repite, ella es intangible para el juez que la hubiere dictado, a

quien le está vedado revocarla o reformarla, aún a pretexto de

aclararla". Negrilla fuera del texto original

Así la cosas, se rechazará la solicitud de aclaración propuesta por el apoderado

de la entidad demandada, toda vez que el juez al momento de condenar en agencias

en derecho, tiene la facultad de hacer la valoración de la actuación procesal, esto

es, el pago de gastos ordinarios del proceso y la actividad del abogado

efectivamente realizada dentro del proceso, así mismo, se resalta que la condena

de la parte vencida en el proceso se debe realizar en los porcentajes y de la forma

señalada por el acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura2, tal como lo ha

establecido la Ley y jurisprudencia del Consejo de Estado3.

2 Acuerdo N° PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.
3 Sentencia 1300123330000130002201 (12912014) del 07 de abril de 2016 del Consejo de Estado-Sección Segunda-
Subsección "A", C.P. Wüliam Hernández Gómez y Sentencia 30 de julio de 2014 Expediente N": 11001-03-15-000-2014-



En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Ora! del Circuito

1. Rechazar la solicitud de aclaración interpuesta por el apoderado de la entidad

demandada de conformidad a las razones expuestas en esta providencia.

2. Contra esta providencia no cabe recurso alguno, de conformidad con lo

establecido en e! artículo 285 del Código Genera! del Proceso.

JOSÉ RODRÍGUEZ
Jueza (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de DICIEMBRE de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a tas 8:00 a.m., en el link
http://www.r3majudic¡al.gov.co/web'juzgado-02-agrninistrativo-de-montena/85

La Secretaria.

LINA fft COGOLLO iftRTSTIZÁBAL

01045-00. C. P. Gerardo Arenas Monsalve. En las citadas jurisprudencias se dejó como conclusión que: a) El legislador
introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio "subjetivo" -CCA a uno "objetivo
valorativo" -CPACA-. b) Se concluye que es "objetivo" porque en toda sentencia se "dispondrá" sobre costas, es decir, se
decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. c) Sin
embargo, se le califica de "valorativo" porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en
la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la
actividad del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o
temeridad de las partes, d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la
posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos
últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, asi como la complejidad e intensidad de la participación
procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), e) Las estipulaciones de
las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado
por éstas, f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia,
tal y como lo indica el CGP27, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial, g) Procede
condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.





JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

INCIDENTE DESACATO TUTELA

23-001-33-33-002-2017-00047
Dominga Isabel Díaz
Nueva E.P.S
OBEDÉZCASE Y CÜMPLASE LO
SUPERIOR.

RESUELTO POR EL

Mediante sentencia del trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) proferido
por este despacho Judicial, se sanciono por desacato a la señora Juneth del
Carmen Jaller Saquero, representante legal de la Zonal Córdoba de Nueva E.P.S
con multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

1.1 Recurrida la decisión, el juzgado segundo administrativo remitió el expediente al
Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta el grado jurisdiccional de
consulta.

1.2 La Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante sentencia de fecha siete (7) de octubre de dos mil diecisiete (2017),
confirmar el auto adiado.veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017),
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito judicial de
Montería.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, deber
del despacho es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo
pertinente para su cumplimiento.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

a. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería. 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO 3 las 8:00 a.m., en el link

http//www.rama¡ucl¡da!.gou.co/web/juzpaao-02-adm¡nislralivo de-
monteria/42

La Secretaría, LtN ,RÍA COGOLL7TARISTIZABAL





RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente: 23-001-33-33-002-2014-00268

Demandante: Domingo Ramón Montes Avilez

Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

El apoderado de la entidad demandada allegó escrito solicitando "[sic] se sirva

aclarar el punto Séptimo de ¡a parte resolutiva de la sentencia adiada 10 de

noviembre de 2.016 que hace referencia a las costas en el sentido de que se

fundamente la condena parcial de la decisión y se explique la comprobación de ¡a

acusación de los gastos procesales, con sustento en los numerales 5y8del art 365

del C.G.P.; De igual manera se aclare si el 4% tasado como agencias se refiere

sobre las sumas de dinero reconocidas en la sentencia que resulte de la operación

de la suma establecida en los contratos y la forma de liquidarlos según a sentencia

o si se quiso decir que es sobre la pretensión total de la demanda la cual no fue

prospera en su totalidad"1

La aclaración es un instrumento procesal que otorga a las partes y al juez, la

posibilidad de solucionar las posibles incongruencias que se hayan presentado en

el texto de las providencias judiciales, esto traduce concretamente en la potestad

de dar claridad sobre ciertos aspectos que se encuentren contenidos en la parte

motiva de (os autos o de las sentencias, y que de una u otra manera, ven reflejadas

dichas inconsistencias en la parte resolutiva de los mismos de una manera directa

o indirecta.

Folio 175.



El Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del

C.P.A.C.A., prevé el procedimiento para la corrección de providencias, así:

"Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte

resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del

término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre ia aclaración no admite recursos, pero

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la

providencia objeto de aclaración".

Conforme a lo expuesto, el Despacho debe destacar que la aclaración no está

llamada a prosperar, comoquiera que en el numeral séptimo de la sentencia se

señaló de forma clara que las agencias en derecho son del cuatro por ciento (4%)

de lo pedido por la parte demandante en el escrito de la demanda.

Ahora bien, sobre la solicitud de fundamentar la comprobación de la acusación de

los gastos procesales, se debe citar el auto 344 de 2014 de la Corte Constitucional

en el cual se dijo que:

"(...) se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es

susceptible de ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente

expuesto en la parte motiva influye en aquella. Es decir, mientras

esa hipótesis no se encuentre establecida a plenitud, se mantiene

incólume la prohibición al juzgador de pronunciarse de nuevo sobre

la sentencia ya proferida, pues, se repite, elia es intangible para el

juez que la hubiere dictado, a quien le está vedado revocarla o

reformarla, aún a pretexto de aclararla". Negrilla fuera del texto

origina!

Así la cosas, se rechazará la solicitud de aclaración propuesta por el apoderado

de la entidad demandada, toda vez que el juez al momento de condenar en agencias

en derecho, tiene la facultad de hacerla valoración de la actuación procesal, esto

es, el pago de gastos ordinarios del proceso y la actividad del abogado

efectivamente realizada dentro del proceso, así mismo, se resalta que la condena



de la parte vencida en el proceso se debe realizar en los porcentajes y de la forma

señalada por el acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura', tal como lo ha

establecido la Ley y jurisprudencia del Consejo de Estado3.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito

1, Rechazar la solicitud de aclaración interpuesta por el apoderado de la entidad

demandada de conformidad a las razones expuestas en esta providencia.

2. Contra esta providencia no cabe recurso alguno, de conformidad con lo

establecido en el artículo 285 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

E RODRÍGUEZ ALARCON

Jueza (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de DICIEMBRE de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

La Secretaría,

LINAfflfffflA COGOLLO ARISTIZÁBAL

2 Acuerdo N° PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.
3 Sentencia 1300123330000130002201 (12912014) del 07 de abril de 2016 del Consejo de Estado-Sección Segunda-
Subsección "A", C.P. William Hernández Gómez y Sentencia 30 de julio de 2014 Expediente N°: 11001-03-15-000-2014-
01045-00. C. P. Gerardo Arenas Monsalve. En las citadas jurisprudencias se dejó como conclusión que: a) El legislador
introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio "subjetivo" -CCA a uno "objetivo
valorativo" -CPACA-. b) Se concluye que es "objetivo" porque en toda sentencia se "dispondrá" sobre costas, es decir, se
decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. c) Sin
embargo, se le califica de "valorativo" porque se requiere que en el expediente el juez revise si (as mismas se causaron y en
la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la
actividad del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o
temeridad de las partes, d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la
posición de ios sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos
últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, asi como la complejidad e intensidad de la participación
procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), e) Las estipulaciones de
las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo asi pactado
por éstas, f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia
tal y como lo indica el CGP27, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial al Procpdp
condena en costas tanto en primera como en segunda instancia. ' utjCUC





Montería, lunes once (11) de diciembre de dos mii diecisiete (2017)

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00125

Demandante: Juan Francisco Villadiego Laza

Demandado: Municipio de Ciénaga de Oro

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

El apoderado de la entidad demandada allegó escrito solicitando "[sic] se sirva

aclarar e! punto Séptimo de la parte resolutiva de la sentencia adiada 10 de

noviembre de 2.016 que hace referencia a las costas en el sentido de que se

fundamente la condena parcial de la decisión y se explique la comprobación de la

acusación de los gastos procesales, con sustento en ¡os numerales 5y8del arí 365

del C.G.P.; De igual manera se aclare si el 4% tasado como agencias se refiere

sobre las sumas de dinero reconocidas en la sentencia que resulte de ¡a operación

de la suma establecida en los contratos y la forma de liquidarlos según a sentencia

o si se quiso decir que es sobre la pretensión total de la demanda la cual no fue

prospera en su totalidad"1

La aclaración es un instrumento procesal que otorga a las partes y al juez, la

posibilidad de solucionar las posibles incongruencias que se hayan presentado en

el texto de las providencias judiciales, esto traduce concretamente en la potestad

de dar claridad sobre ciertos aspectos que se encuentren contenidos en la parte

motiva de los autos o de las sentencias, y que de una u otra manera, ven reflejadas

dichas inconsistencias en la parte resolutiva de los mismos de una manera directa

o indirecta.

Folio 140.



El Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del

C.P.A.C.A., prevé el procedimiento para la corrección de providencias, así:

"Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del
término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la
providencia objeto de aclaración".

Conforme a lo expuesto, el Despacho debe destacar que la aclaración no está

llamada a prosperar, comoquiera que en el numeral séptimo de la sentencia se

señaló de forma clara que las agencias en derecho son del cuatro por ciento (4%)

de lo pedido por la parte demandante en e! escrito de la demanda.

Ahora bien, sobre la solicitud de fundamentar la comprobación de la acusación de

los gastos procesales, se debe citar el auto 344 de 2014 de la Corte Constitucional

en el cual se dijo que:

"(...) se aclara lo que ofrece duda, lo que es ambiguo, lo que es

susceptible de ocasionar perplejidad en su intelección y, solamente

respecto de la parte resolutiva de los fallos o cuando lo expuesto en

la parte motiva influye en aquella. Es decir, mientras esa hipótesis no

se encuentre establecida a plenitud, se mantiene incólume la prohibición

al juzgador de pronunciarse de nuevo sobre la sentencia ya proferida,

pues, se repite, ella es intangible para el juez que la hubiere dictado, a

quien le está vedado revocarla o reformarla, aún a pretexto de

aclararla". Negrilla fuera de! texto original

Así la cosas, se rechazará la solicitud de aclaración propuesta por el apoderado

de la entidad demandada, toda vez que el juez al momento de condenar en agencias

en derecho, tiene la facultad de hacer la valoración de la actuación procesal, esto

es, el pago de gastos ordinarios del proceso y la actividad del abogado

efectivamente realizada dentro del proceso, así mismo, se resalta que la condena

de la parte vencida en el proceso se debe realizar en los porcentajes y de la forma

señalada por el acuerdo del Consejo Superior de la Judicatura2, tal como lo ha

establecido la Ley y jurisprudencia del Consejo de Estado3.

2 Acuerdo N° PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.
3 Sentencia 1300123330000130002201 (12912014) del 07 de abril de 2016 del Consejo de Estado-Sección Segunda-
Subsección "A", C.P. William Hernández Gómez y Sentencia 30 de julio de 2014 Expediente N": 11001-03-15-000-2014-



En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito

1. Rechazar la solicitud de aclaración interpuesta por el apoderado de la entidad

demandada de conformidad a las razones expuestas en esta providencia.

2. Contra esta providencia no cabe recurso alguno, de conformidad con lo

establecido en el artículo 285 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RODRÍGUEZ ALARCON
Jueza (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 12 de DICIEMBRE de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
http://www.ramajudicialgov.co/web/juzgado-02-aeiaiinistrativo-de-nionteria/85

La Secretaria,

LINA TIZÁBAL

01045-00. C. P. Gerardo Arenas Monsalve. En las citadas jurisprudencias se dejó como conclusión que: a) El legislador
introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al pasar de un criterio "subjetivo" -CCA a uno "objetivo
valorativo" -CPACA-. b) Se concluye que es "objetivo" porque en toda sentencia se "dispondrá" sobre costas, es decir, se
decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. c) Sin
embargo, se le califica de "valoratwo" porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en
la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la
actividad del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o
temeridad de las partes, d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la
posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos
últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, asi como la complejidad e intensidad de la participación
procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), e) Las estipulaciones de
las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado
por éstas, f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia,
tal y como lo indica el CGP27, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial, g) Procede
condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.





SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00098. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de !a Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante rao, se pronunció al respecto. Para que provea.

LINA MARÍA COGOLLO AR1STIZABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00098
Demandante: Roselia María Páez Martínez
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por ¡a señora
K.EMJ. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en e! Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de ¡os mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho publico."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de ésa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en e! ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servido Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en ¡as
pretensiones de¡ acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ¡CBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Safa encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece e! conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Roselia
María Páez Martínez solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

IQUESE Y CÚMPLASE

ÍÍGUÉZ
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
ht l ps: //w ww. ro m a i udicíal. cov. co/web/iii 7gad o-O 2-admi n i stra Livtvde-
nionteriíi/71

BALLINAM



Montería, once (11) de diciembre de Dos Mil Diecisiete (2017).
Pasa a! Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que la entidad
demandada Nacían - Rama Judicial, ha presentado recurso de apelación contra la

eintidós (22) de noviembre de 2017. Provea.

ÍARIA-COGOCLO ARISTIZABAL
Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H°: 23.001.33.33.002.2013.00289
Demandante: MARCO TULIO TERCERO BORJA PARADAS
Demandado: NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A. cítese a las partes
intervinientes para el día veintidós (22) de enero de 2018, a las 09:00 de la mañana,
con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

UESE Y CÚMPLASE

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://mvw.ra rnajudic¡al.gov.co/vv^ju2C|addr$2-adm¡nistrativo-de-rnonteria

La Secretaría.

LINA MATflA COGOLLO ARISTIZABAL





Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). AI
Despacho de la señora Juez, informando que el Curador designado, se notificó y
contestó la demanda. Lo anterior para que provea.

COGOLLO ARISTIZABAL
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2013-00339
Demandante: RAFAEL ROJAS MARTINEZ
Demandado: DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA- MUNICIPIO DE
SAN ANTERO

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el proceso, al
revisar el expediente, observa el Jugado que en audiencia del 16 de marzo de 2015, se
cerró el período probatorio. Posteriormente, mediante auto del 19 de mayo de 2015, se
admitió la sucesión procesal, en virtud del fallecimiento del demandante, teniendo como
sucesor procesal a los señores GERMÁN ENRIQUE ROJAS PÉREZ, LEÍDA ROSA
ROJAS PÉREZ, LUZ ELENA ROJAS PÉREZ, MILET ANTONIO ROJAS PÉREZ Y
LEYDA ROSA ROJAS PÉREZ, y se ordenó el emplazamiento a los herederos
indeterminados del señor RAFAEL ROJAS MARTÍNEZ.

Notificado el Curador Ad Litem designado y contestada la demanda por parte de éste,
como quiera que no propuso excepciones ni solicitó pruebas, en cumplimiento del
numeral 3° de la providencia de! 19 de mayo de 2015, resulta innecesario la celebración
de Audiencia de alegaciones y juzgamiento, por lo que se ordenará correr traslado a las
partes y al Agente del Ministerio Público en los términos señalados en el inciso final del
artículo 181 del C.P.A.C.A.

D I S P O N E :

Por considerar innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento.
Córrase traslado común a las partes y a la Agente del Ministerio Público, por el término
de diez (10) días para que se presenten sus alegatos de conclusión, conforme (o
dispuesto en el inciso final del artículo 181 del C.P.C.A,

FÍQU CÚMPLASE

SE RODRÍGUEZ ALARCON
Juez (e)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería 12 DE DICIEMBRE DE 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el lint* h^p:;/www.ramsiudicial.oov.co/webJíüzoado-02-
admtn islrati vo-de-m onteriai!42

La Secretaria,





SECRETARÍA. Expediente N° 23,001.33.33.002.2013.00097. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de ia Juez informando que se dio traslado a ia
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte derrandantenofée pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

iVfedso de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23,001.33.33.002.2013.00097
Demandante: Nancy Ester Flórez Moreno
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, 'quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ia demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989-, al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

abjii7^ado-02-adrjiiinistratJyo-Lde-

LINA MARIJTCOGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00095. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante/ho se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Eama Judicial
Coissejo Superior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00095
Demandante: Evadís Páez Martínez
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil e! 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, ¡a jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Evadis
Páez Martínez solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO, Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 tie Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
11 n ps: //\ w w .raí n aj u d ic ial. ao v .co/web/j iizBad_Q-02 -aclm in i slral i vo-de-
tngnrcnji/TJ.

La

ARÍA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00096. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante nerse pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00096
Demandante: Marleni del Carmen Pacheco López
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por ia Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, -quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
iillps. /¿www. ra ma i lid icial. aov. co/web/uizgado-02 -adm in i strali vo-de-
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00094. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante no se pronunció al respecto. Para que provea.

LINA MARÍA CO
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00094
Demandante: Navida María Luna de Roca
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 a! 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

o
Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4
consagra ¡o siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo esté instituida para conocer, además
de lo dispuesto en ¡a Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos ai derecho administrativo, en ios que estén involucradas ias
entidades públicas, o ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

(...)

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Articulo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea /a
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente e! presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente de! conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, a! ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en e! que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos ¡os derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento de! juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Navida
María Luna de Roca solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

Y CÚMPLASE

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
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La Seín

LINA COGOLLO AR1S7IZABAL



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00089. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandantertio se pronunció al respecto. Para que provea.

LINA MARÍA COGOLLO ARISTI2ABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Kepública de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.00133.33.002.2013.00089
Demandante: Yohana Yaneth Portillo López
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del /CBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
¡as prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra ¡o siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera qt/e sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autorídad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en ¡as
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró e(
Juzgado Laboral proponente de! conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con ios propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Yohana
Yaneth Portillo López solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
https://www .rain aj ud ic i a I. KO v. co/web/j uz gado-02 -admi n i strati vo-de-
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00090. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante nose pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00090
Demandante: Yovanni del Carmen Pérez Fuentes
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ia demanda promovida por la señora
K.EMJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría de! ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
fas prestaciones legales, tomando como pruebas ¡os documentos anexos y
detallados en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ¡os términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto. ' :

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...¿.as personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integra!, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá e! presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por eí JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez labora! del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Yovanni del Carmen Pérez Fuentes solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALÁRCÓN
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ln IKÜ /.'w\ \v. ra m aj i ujisialgoy. co/web/j tauado-03 -adm i n is
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La SecretariaJ

LINA MARlA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARIA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00093, Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante na se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Coiosejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00093
Demandante: Marlys del Carmen Pacheco Suárez
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Coroza! y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Eniíh Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral eme
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera Que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servidos personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad publica como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos ¡os derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con fa
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, a! identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez labora! de! presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Marlys
del Carmen Pacheco Suárez solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

10DRIGUEZ ALARCON
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00096. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte desanclante ner^e pronunció al respecto. Para que provea.

¿&L

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00096
Demandante: Marleni del Carmen Pacheco López
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, .quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en (as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
¡as prestaciones legales, tomando como pruebas ¡os documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ¡a competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en ¡a Constitución Política y en leyes especíales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y ote los actos jurídicos qt/e se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
labora!, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, taf como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de /as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con ¡a
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por e! JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Marleni
del Carmen Pacheco López solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00097. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte der$ancjajitano(§p pronunció al respecto. Para que provea.

£
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00097
Demandante: Nancy Ester Flórez Moreno
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, 'quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989¡al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se fe reconozca una relación labora!, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra ¡o siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo esté instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, e! control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa (actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servido Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con ¡os propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social integra!, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden dei
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formaiización de /as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, ai identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Nancy
Ester Flórez Moreno solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00091. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante no se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00091
Demandante: Senaida Rosa Gómez Castro
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJQ a la demanda promovida por ¡a señora
K.E.M.J. surgió porta labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente: .

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y ¡a seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en e! ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ¡os afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
fas entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. E! recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...tas personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboratmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Senaida Rosa Gómez Castro solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Segundad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htips ://w\. ram ai udi'c jal. ̂ o v .co/web/i uz gado-02 -adra íni si rat i vo- de-
monteria/71
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00092. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte deraaniiante no^se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República4eColombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00092
Demandante: Gladys Cecilia Flórez Medrano
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 .al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en ¡a Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, ei control y juzgamiento de ios actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General, La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical,
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ¡os afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre ei tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...tas personas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo de! Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Gladys
Cecilia Flórez Medrano solicita que se declare la existencia de una relación laboral
y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la segundad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

(ERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el linh
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00088. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante tfb se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00088
Demandante: Dora de Jesús Nisperuza Conde
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Coroza! y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de /o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
fas entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como ¡o consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo de! Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Dora de
Jesús Nisperuza Conde solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el.expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00086. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante n®\se pronunció al respecto. Para que provea.

L
Secretaria.

ínperior de la Judicatura

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.00133.33.002.2013.00086
Demandante: Enida Rosa Espitia Ibáñez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.B.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra ¡o siguiente:

"Artículo 104, De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de ios actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente^ administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en fas
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de ¡a Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Enida
Rosa Espitia Ibáñez solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO, Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

ALARCON
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
littps: //www .ram ai u d ic i al. go v. coAveb/i uz{mdo-02-admiiiístrativo-de-
monterm/71

LINA MARIffTiOGOLLO ARISTIZABAL



Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00087. Montería, 11 de
diciembre de 2017. A! Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta R-OT el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte de^ncĵ nfe, nlp áe pronunció ai respecto. Para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
ra

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de ControE: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H° 23.001.33.33.002.2013.00087
Demandante: Norma Antonia López Chica
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del
ADMINISTRATIVO DE SIMCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría de! ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82. . .

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especíales, de ¡as
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a ¡a relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ios actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito ai ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de ¡a Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formaiización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
¡aboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Norma
Antonia López Chica solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
https : /Ayw>v . ramaj ud ici al . go y. eoLwffijuzgado-02-admini straii vo-de-
mnnteria/71

La Secretaria,

LINA MARf/TCOG RISTIZABAL



SECRETARÍA, Expediente N° 23.001,33.33.002.2013.00085. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante rao se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00085
Demandante: Petrona Pérez Pérez
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó fa titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a ¡a Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ios contratos estatales. ;

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo io siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994. '
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente e! presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto. ;

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, a! ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Petrona
Pérez Pérez solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

EZ ALÁRCÓN
Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hllps ://w ww. ra ni a i udicia I. ao v. co/wcb/ i uzgajgj)2:admio istrativo ĵe;
monIeria/71

LINA MARTA COGOLLO ARISTIZABAL



SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00084. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por e! Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante rf& se pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

KepübKca de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00084
Demandante: Sunilda de Jesús Corcho Conde
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto Jo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas ¡os documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto a! debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera Que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de ios actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito a¡ ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SiNCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Sunilda
de Jesús Corcho Conde solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

¡ERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir ei expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00083. Montería, 11 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que se dio traslado a ia
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte demandante nerse pronunció al respecto. Para que provea.

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MedÉo de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2013.00083
Demandante: Eneida del Carmen Izquierdo Tordecilla
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE S1NCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas ios documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de fas
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

i
De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre ¡a competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en ¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de ¡a relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien Íes
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Eneida
del Carmen Izquierdo Tordecilla solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00082. Montería, 11 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que se dio traslado a la
nulidad propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). La
parte .demandanteTio se pronunció al respecto. Para que provea.

LINA MARÍA COGOLLO ARISTIZABAL
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2013.00082
Demandante: Martha Cecilia Pacheco Cogollo
Demandados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular de! JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por ¡a labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
¡as prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ios actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ios contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de ¡a Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE S1NCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral de! presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Martha
Cecilia Pacheco Cogollo solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Puerto Escondido; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Escondido, quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el. expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto
Escondido.

Juez (E)



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 12 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
|i 11 p s: //www. ra m i\ u di c i a I. t!0 v. cal web/úi zuado-02 -ad 111 i nistral i vtede^
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